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En diecisiete de julio de dos mil veinticuatro, fue turnado a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas, un recurso de revisión y tres anexos, presentado por medio electrónico

ante este Organismo Garante, para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.
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Puebla, Puebla a cinco de agosto de dos mil veinticuatro. ir

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto, presentado por escrito, ai cual le fue

asignado el número de expediente RR-0753/2024: con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 9 y 169

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, y 50 y 55 del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, se provee:
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PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6® de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado de Puebla; 1, 2, 37, 42 fracciones I y II, 142,150 fracciones I y II de la Ley General de

Transparencia de Acceso a la Información Pública, 1, 10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones I y

II, 169,175 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente

Recurso de Revisión.
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SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción III de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 de la Ley General de

Transparencia de Acceso a la Información Pública, y 144 de la Ley de Trahsparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, la persona recurrente cuenta con facultad para

promover el presente recurso, así como la necesidad de obtener del Instituto _de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

la declaración o constitución de un derecho, ante la violación o descoiiocimiento del mismo y

dei cual se dice que es objeto.

TERCERO: DESECHAMIENTO. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 161, 162, 170 fracción 1 y 178 fracción 1 de la Ley General de Transparencia de

Acceso a la Información Pública, 9, 171, 172, 181 fracción I y 182 fracción V de la Ley-de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.de Puebla, y 89 del Códjgp df

Procedimientos Civiles para el Estado, de aplicación supletoria, toda vez que conform'
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establecido en el diverso 182, de la Ley de la materia, los supuestos de improcedencia del

recurso de revisión, son los siguientes:

El recurso será desechado por improcedenteArtículo 182.-

cuando:...

it

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el

artículo 171 déla presente Ley;

II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos

en el artículo 173 de la presente Ley;

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de

la presente Ley;

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de

defensa interpuesto por el recurrente;

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;

VI. Se trate de una consulta, o

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión,

únicamente respecto de los nuevos contenidos. ’’
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En términos de lo anterior, cabe aclarar que la persona recurrente manifiesta que: “DE

ACUERDO AL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA POLICIA AUXILIAR DEBERA DE

CONTAR EL AREA JURIDICA CON UN PLAN DE ACCION, YA QUE TODAS AREAS

DEBEN DE DIRIGIRSE POR DIRECTRICES CON RESPETO A LOS DERECHOS

HUMANOS, ASI COMO LA POLITICA DE TRABAJO EN EQUIPO, DEL CUAL, EL

GOBIERNO DEL ESTADO IMPARTE CURSOS A LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS PARA

PODER CAPACITARLOS PARA TRABAJAR EN EQUIPO, YA QUE SU DESEMPEÑO

DEBE DE SER MEDIDO, ES POR ELLO, QUE EL SOLICITANTE NIEGA LA INFORMACIÓN

O EN SU CASO, NO CUENTA CON LOS PARAMETROS DE IMPLEMENTACION DE

POLITICA PÚBLICA DE TRABAJO EN QUIPO. AHORA BIEN, EL SUJETO OBLIGADO

MIENTE EN PROPORCIONAR SU INFORMACION A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA,

YA QUE LOS CURSOS QUE SUPUESTAMENTE TOMO, NO SON SOPORTADOS CON

DOCUMENTALES QUE ACREDITE DICHOS CURSOS TOMADOS, VIOLANDO CON

EL^ LAS OBLIGACIONES DE TODO SERVIDOR PUBLICO, DE CONDUCIRSE CON

TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD, POR LO QUE NO CONTAR CON ESOS
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DOCUMENTOS Y NO SOPORTAR LA.INFORMACION QUE SE ENCUENTRA EN LA

PLATAFORMA DE TRNASPARENCIA, EVIDENCIA QUE EL SERVIDOR PUBLICO

MIENTE EN SU INFORMACION.”, debe considerarse que la persona recurrente impugna la

veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en consecuencia de lo

anterior, cobra vigor el supuesto previsto en la fracción V del diverso 182 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que establece que el

recurso será desechado por improcedente cuando se impugne la veracidad de la

información proporcionada; por lo que se DESECHA POR IMPROCEDENTE el recurso de

revisión interpuesto en contra de la CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA DE

PROTECCIÓN CIUDADANA.

i

' #

. i
y

Debiéndose notificar el presente proveído, a través del medio señalado por la persona

recurrente para tal efecto, que en el caso que nos ocupa es a través del Sistema de Gestión

de Medios de Impugnación de la PNT.

NOTIFIQUESE.
vf
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Así lo proveyó y firma Nohemí León Islas, Comisionada Ponente del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales
de Puebla.
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